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Expediente del Archivo Municipal:  -- 

Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Construcción íntegra en piedra que destaca por su fábrica de mampostería, con un vuelo reducido del alero y hasta 
inexistente en el hastial, siendo las fachadas laterales las principales del edificio. De proporciones tendidas, consta de 
planta baja y primera, más el bajo cubierta.  
 
Régimen de protección. 
1.- Régimen general de protección. 

El asociado a su integración en el grado C de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico de protección: 

A.- Elementos de la fachada excluidos de la protección: no. 
B.- Elementos permanentes de la fachada: sillería y mampostería de la fachada. 
C.- Restricciones particulares de intervención: no se autorizarán levantes.  
D.- Restituciones obligadas: no. 

CASERIO ARKAITZAGA           MARABIETA, CM DE 54 
GRADO C 
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